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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF  

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-166-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 6” 

 
INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 1.10. del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II 
DISPOSICIONES GENERALES, de los Términos de Referencia y en el cronograma de la convocatoria, los interesados 
contaban con la oportunidad de presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la 
matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, 
entre los días 09 al 13 de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m.  
 
A pesar del tiempo otorgado, se presentaron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta en 
los siguientes términos:  
  

1. De: Fernando Jose Sanchez Pardo <sanchezp70@gmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de septiembre de 2022 11:52 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Convocatoria Proceso PAF-ATICBF-I-166-2022 
 

Observación  

srs, 
 
Realizo la siguiente observación que ocurre en la pagina 10, en el presuupuesto de la sede en Cali, dice: 
 
Etapa 1: $ 60.276.270 
Etapa 2: $211.529.830 
Total: $  281.806.550 y suma es $ 271.806.100 
 
Favor verificar y aclarar. 

 
2. De: Licitacion Alianza <licitacionalianza@gmail.com> 

Enviado: sábado, 17 de septiembre de 2022 11:22 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación a los Términos de referencia - CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-166-2022 
 

Observación 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA.   
 
Proceso: CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-166-2022 
Objeto: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 6”  
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Asunto: Observación a los Términos de Referencia 
 
Por medio de la presente me permito informarle a la entidad que en el presupuesto del Proyecto CENTRO DE 
FORMACIÓN JUVENIL BUEN PASTOR – CALI – DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA existe un error en el valor 
total del presupuesto oficial, ya que la suma de la Etapa I ($60.276.720,00) y la Etapa II ($211.529.830,00) corresponde 
a $271.806.550,00. 
 

 
 
Gracias por la atención prestada 
 
Cordialmente 
 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS 
 

 

3. De: Licitaciones RM construcciones <licitacionesrmcoyco@gmail.com> 
Enviado: lunes, 19 de septiembre de 2022 9:19 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION PRESUPUESTO PAF-ATICBF-I-166-2022 

Observaciones   
Buenos dias   
 
Por medio del presente me permito hacer la observación al presupuesto del proceso del asunto  
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En el caso del presupuesto del centro de formación juvenil buen pastor - cali- departamento valle del cauca 
 
Se dice que el presupuesto son 60.276.720 y 211529830= 271.806.550 
y en el total publicado por ustedes aparece el valor total de 281.806.550, solicitó a la Entidad se aclare este valor puesto 
que en estos términos el presupuesto bajaria 10 millones de pesos  
 
Agradecemos la atención prestada  

 
Respuesta:  
 

En atención a las observaciones, se informa a los interesados que mediante adenda se hará el ajuste en el ítem del 
presupuesto, la cual será publicada en la página web de la convocatoria.  

 
Para constancia, se expide a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2022.  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
 


